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A N U N C I O S

O F I C I A L E S

I N S T I T U T O  E S P A Ñ O L  D E  M O
N E D A  E X T R A N J E R A

C a m b i o s  d e  m o n e d a s p u b l i c a d o s  e l  

día 6 de junio de 1945, de acuerdo 
con las disposiciones oficíales

Francos ..........................
Libras ............................
Dólares ......................... .
Liras ...............................
Francos suizos ...........
Rcu'h 'm .uls .............
ID lga, ..............................
Florines .........................
Escudos .........................
Lesos, moneda legal...
Coronas suecas ...........
Coronas ñor uegas ......
Coronas danesas ........

COMPRA VENTA

12.50 
44.00

10,95

251.00

43.50 
2,60 
2,6 2

22 1 , 35

12 ,So
45.00 
1 1,22

-  i
259. 15  1

4 4 .bo
2,66 ' 
2,68 1

t
226,90

S E R V I C I O  DE IN F R A E S T R U C
T U R A  DE LA C U A R T A  R E GI O N  

AER E A

Junta Económica

A N U N C IO

Concurso para la obra «Cinco alm ace
nes tipo con destino a los alm acenas de 
Infraestructura e Intendencia de los 
P arques de la cuarta R egión  Aérea 

(Zaragoza)

El día 26 de junio actual, después 
de las doce horas, y en al' despacho 
del' señor Presidente de la Jun ta  Eco
nómica del Servicio de Infraestructura 
(Avenida de Calvo Sotelo, 4, 3 .0 (Za- ¡ 
ragoza), se celebrará, bajo su presi
dencia, el concurso para la adjudica
ción que queda expresada.

E l presupuesto límite para la tota
lidad de la  obra será de 1.142.730,05 
pesetas (un millón ciento cuarenta y 
ilos mil setecientas treinta pesetas 
con -cin co céntim os).

L a  fianza provisional, será de pese
tas 17.140,95 (diecisiete mil ciento cua
renta pesetas con noventa y cinco cén
timos).

L a s  proposiciones se presentarán | 
con arreglo  al modelo que «se inserta, j 
bajo sobre cerrado, hasta las doce ho- ' 
ras del 26 de junio actual.

Los pliegos de condiciones técnicas 
y  legales y demás documentación que \

sea necesaria conocer para su mejor 
inteligencia, se hallan expuestos en la 
Secretaría de la Junta Económica de 
esie Servio;o, sita en el domicilio arri
ba indicado, durante las horas hábiles 
cié oficina.

El importe de los anuncios será por 
cuenta del adjudicatario.

Modelo de proposición 

Umo. Sr. :

D on..., de ... años de edad, natu
ral de..., de profesión ..., con domici
lio ..., calle d e ..., enterado' del con
curso anunciado en ..., con fecha ..., 
para la construcción de «Cinco alm a
cenes tipo con destino a los alm ace
nes de Infraestructura e Intendencia 
de lees Parques de la cuarta Región 
Aerea», de Valenzucla,. con arreglo al 
provecto redactado al efecto con fe
cha ..., declara hallarse al corriente 
del pago de contribuciones, subsidios, 
retiro de veje/, accidentes, etc., según 
justificantes que acompaña, y que con 
pleno conocimiento de los documentos 
de que consta el proyecto, Memoria, 
estado de mediciones, planos, presu
puesto. y pliego de condiciones técni
cas, económicas y legales, desea tomar 
parte en el concurso correspondiente y 
se compromete a ejecutar las obras n e 
cesarias por la cantidad total de............
que se obtienen por la aplicación de 
los precios descompuestos cuyo'detalle 
acompaña, con \el justificante' de la 
obtención de los jornales, horarios, 
para cada uno de los oficios que inter
vienen, como asim ism o presenta el 
comprobante de haber hecho efectivo 
el depósito de la fianza provisional de 
pesetas ....................

Zaragoza ...... de .................  de 194...

* (Fecha y firma.)
Ihno. Sr. Presidente de la Jun ta  Eco

nómica del Servicio de Infraestruc
tura de la cuarta Región Aérea.

El Capitán Secretario de la Jun ta  
Económ ica, Antonio Cañada Gutié
rrez.

949^0

D I ST R I TO  MINERO DE SALA
MANCA, ZAMORA, AVILA Y  

V A L LA DO L ID

Don Víctor Felgueroso F igar, Inge
niero Je fe  accidental deil D istrito 
Mifiefo de Salam anca.

H ago saber : Que por don Francis
co. Robles Cáñada- se ha presentado 
solicitud de permiso de investigación 
para 140 pertenencias de mineral de 
arfdalucita, con -efl nombre Ae «San An
drés», en término ; municipal de La  
Fregencda; paraje Rebe ja , Prado d e l,

Toro y Valdenuguera y objeto del ex
pediente número I 100.

Verifica la designación de los lími
tes del terreno solicitado en da íornVa 
siguiente :

Se tomará como punto de partida 
el ángulo SO  de la mina «KiUit», nú
mero 2.061, situada en la Ribera de 
F ro ja . Desde e-1 cuado punto de par
tida con dirección E.>te se medirán 5no 
metros p ara la primera estaca ; de una 
a dos Sur, 300 m etros; de dos a tres 
Oeste, 100 metros ; de tres a cuátru 
Sur, 100 metros ; de 4 a cinco Oeste, 
100 metros ; de cinco a seis Sur, 100 
metros ; de seis a siete Oeste, 100 me
tros ; de siete a ocho Sur, 200 metros ; 
de ocho a nueve Oeste, 100 m etros; 
de nueve, a 'd ie z  Sur, 100 m etros; de 
diez a once. O este, 100 m etros; do 
once a doce Sur, 1.300 m etros; de 
doce a trece Oeste, 400 petn s ; de 
trece a catorce Norte, 700 metros ; de 
catorce a quince Oeste, 100 metros ; 
de quince a dieciséis Norte, 200 me
tros ; de dieciséis a diecisiete Oeste, 
200 m etros; de diecisiete a dieciocho 
Norte, 500 m etros; de dieciocho a 
diecinueve Este," 100 metros ; de dic- i- 
muevo a veinte Norte, 100 metros ; de 
veinte a veintiuna Este, 100 metros ; 
de veintiuna a veintidós ’ Norte, . no 
metros ; de veintidós a veintitrés Es
te, 100 metros ; de veintitrés a veinti
cuatro Norte, 100 metros ; de veinti
cuatro a veinticinco Este, 100 metros ; 
de veinticinco a veintiséis Norte, 100 
m etros; de veintiséis a veintisiete E s
te, 100 metros de veintisiete a vein
tiocho Norte, 200 metros ; de veinti
ocho a veintinueve Este, 100 metros ; 
de veintinueve a treinta Norte, j o o  
metros ; de treinta a treinta y una 
Este, 100 metros ; de treinta y una a 
treinta y dos Norte, 500 metros.; de 
treinta y dos a treinta y tres Este, 200 
metros ; de 33 a Pp., 600 metros Sur, 
con lo que quedará cerrado el períme
tro de las ciento cuarenta pertenencias 
solicitadas. Los rurrlbos se refieren al 
Norte verdadero..

Lo que se hace público a fin de qlie 
cuantos se consideren perjudicados por 
el permiso de investigación que se 
pretende puedan presentar sus oposi
ciones, en instancia dirigida a esta Je 
fatura de iMinas, dentro del plazo de 
treinta días naturales, de conformidad 
con «lo establecido en el artículo 12 de 
la nueva Ley de M inas de 19 de julio 
dé 1944.

Salam anca, 18 de mayo de 1945.—i 
Víctor Felguero«o.

5 4 $ -2 u O .



P á g i n a  1 9 6 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  6 j u n i o  1 9 4 5

M I N I S T E R I O  D E '  M A R I N A

A nuncio
P a ra  general^ conocimiento se hace público que en l o s  días  del mes de junio  actual que a continuación se 

expresan se celebrará concurso público pa ra  la ad quis ic ión  de los tej idos y efectos varios que se relac ionan, de 
los vestuarios de M ar in er ía  y de In fa nter ía  de M ar in a ,  en las cantidades m ín im a s  que al frente de cada uno 
se indica.  •

D I A  25 •

L A N A

24.345,70 m etros de paño castor. 
80 .130 ,00 —  vicuña.

7.270,90 —  paño chaquetón. 
1 1 .39 8 ,6 0  —  paño uniform e. 

5 .728,50 —  lanilla.
1 .500.00 —  bayeta  azul.
3.800.00 —  bayeta  gris .

23.500 cam isetas  de bayeta  blanca. 
17.032 gorros de punto de lana.
1 3 .8 14  cuellos punto de lana .
15.(839 m an ta s  dobles.

1 .500 m an ta s  sencil las.
U -9 75  je rseys.
3 .865 je rseys  cuéílo vuelto.

D I A  26

A L G O D Ó N

2 3 2 . i $6,Sü metros de s a r g a  blanca la vad a .  
256 .193 ,85  —  chéster gr is  lavado. 
14 1 .7 1^ ,7 0  —  curado. % 
2 4 .3 1 1 , 3 0  —  s a rg a  azul.

1 .500.00 —  otomán blanco.
7.500.00 —  forro blanco.
1.500.00 —t forro caqui.

1 .500,00 metros de satén negro.
8.000,00 —  sido.

73 . 15 0 ,0 0  —  cinta negra.
30.000,00 —  cinta b lanca.  ’

79.694 pares de calcetines.
19.286 sacos ‘de loneta.
80.480 cam isetas  punto de algodón.
50.034 pañuelos blancos de a lgodón.
52 .537  toallas.

2.640 pares de gu antes  blancos de algodón. 
1 .500 —  —  avellana de a lgodón. 

10 .236  pañuelos de seda negros.

D I A  27

FIEL Y I-FI-CTOS VARIOS

39.908 pares de borceguíes  de B ox -ca l f  negro. 
18.468 —  —  de becerro vuelto. 
28.65S —  de zapati l las  suela  gom a.
10.847 —  de a lp arg ata s .
4.773 correas pa ra  m an ta s .

14.948 c inturones.
1 8 . 2 1 1  bolsas  de aseo.
25.000 c a ja s  g u ard ag o rro s .
25.000 n a v a ja s  con rabiza.'
14.392 gorros de paño azul.
14 .230  —  de loneta blancos.
2.978 go rras  de paño, con \isera .

Dicho concurso se veri f icará  en la S a la  de C o n c u rs o s  del M inisterio  de M a r in a ,  en los días señalados  y  
a  las diez horas,  ante el T r ib u na l  reg lam entario .

Los pliegos de condiciones se encuentran de m a n if ie s t o  en la  Biblioteca de este Ministerio  todos los días  
laborables, en las horas hábiles de oficina ; igua lm en te  pueden e x a m in a rse  en las Intendencias  de los D ep ar
tam entos M arít im os  y C o m a n d a n c ia  G en era l  de la B a s e  N a v a l  de B a le a re s ,  y  en las J e f a t u r a s  de los Serv i-  ' 
cios de Intendencia de las C o m a n d a n c ia s  de M ar in a  de B a rc e lo n a  y Sevilla.- 

- Ei importe de este anuncio  será  satisfecho a prorrateo  entre los ad judicatarios ,  
i M adrid,  1 de junio  de 1945.— E l  J e f e  del N e g o c ia d o  C en tra l  de Adquisic iones y V estu ar io s .

2 . 4 2 3 - 0 .

DE LE GA CIO N  DE HACIENDA 
DE VIZ CA Y A

A nuncio
H ab ién d ose  e x t ra v ia d o  los c upones 

p re se n ta d o s  por el B a n c o  C e n tra l ,  en 
B i lb ao ,  corresp on d ientes  a la s  D e u 
da s  s ig u ie n te s :  

Am ortizab le  5 por 100, em is ión  
1927, sin im puesto .  V en c im ien to  1 oc
tubre 1936. —  S e r ie  A ,  nú m e ro s  
120.286, 168 .319 ,  198.740 al 9, 265.088 
al 486, 265.497 al 624, 265.632 al 703, 
265.730 al 8, 265.745 al 58, 265.763 
al 7 7 .  337-877 y  8, 426.025 y  6 ,  
4S 5 . 156  al 65. 569.267 al 79, 584.413  
al 22, 600.846 al 50, 602.946 a l  2, 
603.665 y  6, 607 .146  al 63, 616.1*54

y  5, 6 4 1 .7 2 1  al s ,  653.952 ,  659.343 
al 7 , ¡ 661 .973  al 662.022, 6 8 7 .12 2 ,
693.*904 al 694.063, 769.045, 869.203, 
882.739 al 44 ;  serie  B ,  nú m e ro s  12 .688 
al 90, 34 .4 0 °  a'l 2, 34.422, 7 5 . 1 7 5  al 
9» 93-301 a l 93-45°  al 6, 1 12 .4 6 0  
y  1, 145.3^2,  200 .761 ,  2 0 1 . S u  al 5,
202.461 al 3, 202.640 al 59, 2 1 1 . 9 5 3
al 62, 2 1 2 . 1 5 5 ,  2 I 8.845, 219.408, 221.062 
al 8 1 ,  227.846 al 58, 230.489 al  5 14 ,  
2 6 0 . 1 1 0 ;  ser ie  C ,  número's  18.294, 
7 1 .4 09  al 77, 7 1 .4 8 1  al 504, 89.770 y 1 ,  
89.886, 103.648, 1 1 0 .7 0 1 ,  1 4 1 .7 9 1  al 4, 
169.463 al 6, 1 7 1 .0 5 7  al 7 1 ,  1 7 1 .4 6 1 ,  
17 1 .4 8 6  al 8, 1 7 8 . 1 3 1 ,  179 .473 al 5 I 2 > 
1 8 1 . 16 0  al 4, 18 1 .4 55  al 8, ' 18 1 .726 ,
181.785 y  6, 184:363.  185.315 y 6,
185.S22 a l  31 ,  192.675 al 8o, 192.709

al 1 9 ;  serie  D , 8 . 15 0  al 62, 19 .520, 
19.9.7í y  2, 20.025 y  6 ;  serie  E ,  n ú 
m ero s  4.631 al 6, 1 1 .2 8 8 ,  1 1 . 3 3 3  y  4, 
1 1 . 6 1 4 ;  serie  F ,  n ú m e ro s  2.705 y  6, 
6 .2 3 1 ,  6.262, 6.444 y 5* 6 -45s  Y 9* 

A m drt izab le  5 por 100. sin im p u e s
to, em is ión  m a y o  1929. V enc im iento  
1 octubre 1936 .— S e r ie  A, nú m e ros  
2 .5 5 1 ,  24.046 al 50, 49.182  al 9 1 ,  
5 1 . 4 1 8  al 522, 57.950 al 69, 57.97S y  9, 
57-9*5 al 58.044, 58.050 al 1 2 1 ,  5 8 .132  
al 58 .2 1 1 , '  58.292 al 8, 60.229 al 3 1 ,  
66.368 y 9, 7 1 . 1 3 8 ,  72.977, 74.899; se
r ie  B ,  n ú m e ro s  6.277, 1 3 .6 3 8  y 9, 
14 .205  al 25, 14.895 al 7, 15 .6 19  y - 2 o , ‘ 
1 5 .626  al 63, 15 .688 al 98 ;  se r ie  C ,  
n ú m e ro s  14 .2 3 1 ,  14 .327  y 8, 2 8 . 178  
y  9, 28 . 18 5  al 2 4 0 ;  serie  D ,  núme-
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ros 3.483, 3.811 al 36; serie E, nú
meros 2.063 al 9; serie F, 763, 1 .110.

Perpetua Interior 4 por 100, emi
sión agosto 1919. Vencimiento 1 oc
tubre 1936. t— Serie G, números 
64.943 al 9°y 5 l -3<>9 al 5 1 -

Perpetua In-terior 4 por 100, emi
sión agosto 1919. Vencimiento 1/octu
bre 1936.—Serie A, números 7Í9.441 
al 62, 719.365 al 74, 719.382^ al 9, 
719.414 al # 3 S ; serie B, números 
1 S2*697 al 700, 152.709, 152.721 al 44 ; 
serie C, números .153.233 al 46, 
153-250 y i, i 53-254 86; serie G,
números 84.933 al 42.

Perpetua Exterior 4 por 100, emi
sión 1915. Vencimiento 1 * octubre 
1936.—Serie B, número 14.561 ; se
rie E, número 16.299.

Ferroviaria Amortizable del Esta
do, emisión 1929. Vencimiento 1 oc
tubre 1956.—Serie A, números 7.763 
al 8.185; serie B, números 4.218, 
4.245 ai '&?.

Amortizable 4 por 100, emisión 
abril 192S. Vencimiento 1 octubre 
1936.—Serie A, números 70.513 al 22, 
120 .3 15 'y 6, 120.318 al 480; serie B, 
números 45.080 al 137, 43.140 al 7; 
serie C, números 17.552 al 61 1 ;  se
rie D, números 8.834 al 41 ; serie E, 
números 4.387 al 90, 4.392; serie F ,  
números 4.187 al 200, 4.202 al 10.

Amortizable 4,5 por 100, emisión
1925. Vencimiento a octubre 1936.— 
Serie A, números 14.342 y 3, 29.648 
al 977; serie B, números 8.304 al 43; 
serie C, números n.035 y 6, 11.809.

Amortizable 5 por 100, emisión
1926. Vencimiento 1 octubre 1936.— ' 
Serie A, números 43-995 44.001 ; 
serie B, números 8 .1S0, 10.780, 12.718, 
15 .126; serie C, 9.292 y 3, 9.381 al 7, 
9.823 al 30; serie D, números T.019; 
serie E, número 232; serie F, nú
mero 218.

Lo que se hace publico por e-1 pre
sente anuncio para que el tenedor o 
tenedores de los cupones referidos los 
entregue en esta Delegación de Ha
cienda, en el plazo de treinta días, 
en la inteligencia que de no veri
ficarlo serón declarados nulos y sin 
ningún valor,

Bilbao, 26 de mayo de 1945.--El 
Delegado de Hacienda, Fernando Mu- 
ñiz Mi gallón.

73<>-0 .

D ELEG A C IO N  C E N T R A L  DE 
H ACIEN D A

Habiéndose extraviado un resguar
do expedido por esta Caja General 
en 13 de diciembre de i^44» corres
pondiente a un depósito en metálico 
por un importe de 18.000 pesetas, 
constituido por don Dionisio Fonseca 
Rodríguez, de su propiedad, a dis
posición del señor Presidente de la

Junta de Compras de la Dirección 
General de Industria y Material del 
Ejército, para responder del suminis
tro de 50 máquinas tronzadoras, se 
previene a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en esta Caja 
Central, en la inteligencia de que es* 
tán tomadas las precauciones oportu
nas para que no se entregue el refe
rido depósito sino a su legítimo dueño, 
quedando dicho resguardo sin nin
gún valor ni electo transcurridos que 
sean dos meses, desde la publicación 
de este anuncio en el B O LET IN  O F I
C IA L  D E L  ESTAD O  y en el «Bo
letín Oficial)) de esta provincia, sin 
haberlo presentado, con arreglo a lo 
dispuesto en cí artículo 36 del Regla
mento.de 19 de noviembre de 1929.

Madrid, 3 de mayo de 1945.—El 
Delegado Central de ‘Hacienda, En
rique Esteban Rodríguez.

760-O

D E LE G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE MADRID  

Nueva industria
Grupo  1.°, apartado b)  

Peticionario: Don Miguel Nieto 
García.

Objeto de la industria: Fabricación 
de hielo.

Capital:  Superior a 50.000 pesetas. 
Producción : Hielo en barras, kilo

gramos 225.000.
Esta industria empleará maquina

ria y materias primas nacionales.- 
Se hace pública esta peti:ión para 

que los industriales que s© conside
ren afectados por la misma, presen
ten por duplicado lo,s escritos que es
timen oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las Oficinas de esta De
legación de Industria: Sagasla, 04, 
Madrid. 

Madrid, 26 de mayo de 1045.—El 
Ingeniero Jefe, L. López de María.

2.429-O.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S
BANCO E X T E R IO R  DE ESPAÑA

El Consejo de Administración de 
este Banco, con la debida autorización 
del excelentísimo señor Ministro *de 
Hacienda, ha acordado la distribución, 
por cuenta de los beneficios obtenidos 
en el ejercicio de 1944, de un dividen
do activo complementan o- de pesetas 
16,072 líquidas a las acciones anti-' 
guas, y de pesetas 4,017 líquidas a las 
nuevas, en proporción 'al tiempo co
rrido desde la fecha del desembolso, 
que con el repartido a cuenta ante
riormente hacen un total del 6 por 100 
sobre el capital y reservas.

El pago de este dividendo se efec
tuará a partir del 15 del actual, en lias 
Oficinas Centrales de este Banco y en 
nuestras Sucursales y Agencias de la 
Península e Islas Canarias.

Madrid, 2 de jumo de 1945.—P. El 
Vicesecretario, Gregorio Velasco.

2.430-P.  _ _

BANCO ESPAÑOL DE C R E D IT O
Madrid

Habiendo sufrido extravío' el 'res
guardo jiúm. 33.265, expedido por.es- 
te Banco en 13 de octubre d# 1932, 
y comprensivo de 50 acciones Minas 
del Centcnillo, núms. 20.090/126 y 
23.671/83, correspondientes a depósi
to en nuestras Cajas a nombre de 
don Julio Niño Muñoz (fallecido) y 
doña María Gómez Ortiz de la To
rro, se hace público este extravío y 
se advierte que el que se crea con 
derecho a reclamar, puede hacerlo en 
el plazo de un mes, pues transcurri
do dicho plazo sin reclamación de 
tercero, este Banco anulará el origi
nal y extenderá nuevo resguardo, 
quedando por ello exento de toda res
ponsabilidad

Madrid, 2 de junio de 1945.
2.408-P.

BANCO U R Q U IJO  
Madrid

Habiéndose extraviado eP resguardo 
de depósito . de este Banco número 
8.668, de pesetas nominales 10.000, en 
veinte acciones Compañía Anónima 
'Mengemor, expedido el 4 de diciem
bre de 1941 a favor de doña Antonia 
Santos Suárez, viuda de Bruguera, se 
anuncia al público por una so-la.vez 
para que quien se crea con derecho 
a reclamar lo verifique dentro del 
plazo de treiqta días, a contar desde 
la publicación de este anuncio, ha
ciéndose presente que, expirado dicho 
plazo sin reclamación alguna, se ex
pedirá el correspondiente duplicado de 
dicho resguardo, quedando anulado el 
primitivo y exento de toda responsabi
lidad este Banco.

Madrid, i de junio de 1945.
2.416-P.

IL U S T R E  C O L E G IO  T E R R I T O
R IA L DE G E S T O R E S  ADM INIS

T R A T IV O S DE CANARIAS  

Santa Cruz de Tenerife

Anuncio

Habiéndose interesado por.el Ges
tor Administrativo - don Gabriel de 
A rm as. Medina, perteneciente a este 
Colegio, con domicilio en Pérez Gal- 
dós, núm. 2, su baja en el ejercicio 
de la "profesión, se hace público para
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que puedan presentarse ante es te C o
legio Territorial de Gestores Adm inis
trativos, sito en Santa Cruz de T e 
nerife, calle Castillo, 13, i.°, cuan, 
tas reclamaciones se créan oportunas 
contra la fianza de dicho Colegiado, 
a 1 objeto de acordar la devolución de 
'Ja misma, si no las hubiese.

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 
•5 de febrero de 1945. —  Firm a (ile
gib le).

5 4 3 - r .

G A N Z  I B E R I C A  

Sociedad Anónima Española

De conformidad con lo que pre
ceptúan los artículos 11, 12, 13 y el 
apartado g) del artículo 16 de los E s
tatutos, se convoca a Junta general 
extraordinaria de accionistas, que se- 
celebrará el día 25 del mes en curso, 
a l a s . cuatro horas de la tarde, en 
el domicilio social (Madrid, Almi
rante, 5), con arreglo al siguiente 
orden del d ía :

Decidir sobre la eventual disolución 
de la Sociedad.

Madrid, 4 de junio de 1945.— El 
Presidente interino del Consejo de 
Adm inistración, Guillermo Gefaell.

2 -4°7~P

N O T A R IA  DE D O N  L U IS  H O Y O S  
D E C A STR O

Subasta voluntaria

De la casa T oki-alai (Aldapeta), en 
la dudad de San Sebastián, ,en la 
Notaría de don Luis H oyos de Cas- 
tro, eJ día 28 de junio, a las ente 
horas. Consta de planta baja, tres pi
sos y desván. O cupa 246 metros cua
drados, y sus pertenecidos tienen una 
superficie de 1.122 metros cqadrado^. 
T ítulos y condiciones, en l<a Notaría.

2.3S5-P

S O C IE D A D  M E T A L U R G IC A  
D U R O -F E L G U E R A

Pago de dividendo

El Consejo de Administración de es
ta Sociedad pone en conocimiento de 
los señores accionistas de la m ism a 
que a partir del día 20 de junio ac- 

, tual se! efectuará el pa^o de 20 pesetas 
póf acción como dividendo comple
mentario por beneficios del ejercicio 
de 1944. ‘

El pago tendrá lugar contra cupón 
número 44 de las acciones 1 al 96.000, 
y cupón número 34 de las acciones 
números 96.001 a 301.000, en el B a n - 1 
co ‘Urquiio de Madrid, San Sebastián, j 
p ijó n  y S e v illa ; en el Banco Español

 

 de Crédito de Madrid, Bilbao, Oviedo 
 y Gijón ; en el Banco Hispano Ame- 
 rienno de Madrid, Barcelona y Bilbao ;
 en el Banco Herrero, de Oviedo, y en 

as oficinas de la Sociedad, en La Fel- 
 güera, donde .se facilitarán facturas 
 para d  cobro.
| 'Madrid, 4 de junio de 1943.— El Se- 
' cretario del Consejo, de Administra-' 

ción, Luis González.
2.432-P

F A B R IC A C IO N  ESPAÑOLA DE 
FIBRAS T E X T I L E S  A R T IF I

C IALES, S. A.
" F. E. F. A. S. A."

Se convoca, a Junta general ordi-
1 riaria de accionistas, que tendrá lugar 
| en Madrid, a las diecisiete y media 
, horas del 22 del actual, en el C írcu- 
, 1o de la' Unión ¡Mercantil (avenida 
| de José Antonio, 24), con. arreglo- al 
j siguiente '

O r d e n  del  día

i.° Lectura y aprobación de la
Memoria y balance del segundo se- 

•mestre de 1944.
| 2.0 Aprobación de la gestión del
I Consejo de Administración, durante 

el mismo período ; y
3.0 Nombramiento de Consejeros

representantes de las acciones ordi
narias.

Para asistir a la Junta deberán ser 
depositadas las acciones correspóndien- 
tes en alguno de los Bancos Aragón, 
Guipuzcoano, Mercantil de Santander,’ 
Pastor o sus sucursales., podiendo 
agruparse y delegar todo ello en la  
form a que señala el artículo 17 ,de 
los Estatutos Sociales.

Los señores accionistas que deseen 
hacer uso del derecho de agrupación 
expresado en el párrafo cuarto del ar
tículo 1 qr de los Estatutos, respecto 
ál nombramiento de Consejeros repre
sentantes de las acciones ordinarias, 
deberán comunicarlo antes del 20 del 
actual, especificando las acciones agru
padas para este fin y justificando e l’ 
depósito correspondiente.

Hasta Has doce horas deil 20 de ju
n io . estarán a disposición de los se
ñores accionistas para su exam en, en 
el domicilio social de la Com pañía, 
el inventario, lia Memoria y balance 
de la misma.

M adrid, 4 de junio de 1945.— El 
Consejero Secretarlo, Santiago Ba- 
santa. '

2.436-P

LA A M ISTA D , S. A.

Por acuerdo del Consejo de Admi
nistración, y  de conformidad con lo 
preceptuado en los Estatutos socia
les, se convoca Junta general extra
ordinaria de señores accionistas, en

 el domicilio social, para el día 19 del 
 mes actual, a las once de la mañana,
 a tin de tratar y decidir sobre disol>*
 ción y liquidación de la Sociedad.
1 Para el caso de que no se reuniera - 

suíicienle mimero de acciones, a te- 
: ñor de lo dispuesto en el artículo i6cS 
; del Código de Comercio, dicha Jun- 
! ta se celebrará en segunda convoca- 
j toria día siguiente del fijado, en el 

mismo ¡lugar y a igual hora. .
I Las acciones que señala el artícu

lo 18 de los Estatutos sociales se de
positarán en el domicilio social has
ta cinco días antes de la reunión.

Madrid, 4 de junio de 1945.—-El 
Consejo de Administración.

2-435 -P

«GAS M A D R ID , S. A.»

So r teo  para la am o r t iz a c ió n  de o b l i
¿ a c io n e s

Se pone en conocimiento de los se
ñores accionistas y obligacionistas de 
esta Sociedad que el día 13 del co
rriente m-es de junio, a las once de la 
mañana, se celebrarán en el domicilio 
social, Marqués de Cubas, número 8, 
ante el Notario del Ilustre Colegio 
de esta capital don Luis Avila Pía, 
los sorteos de las obligaciones em i

siones 1923 y 1934 que han de ser 
amortizadas en el presente año.

Madrid, 4 de junio de 1945.— Eli 
Consejo de Administración.

2-433-P- 1

M U T U A L ID A D  ESPA ÑO LA DE 
S E G U ROS A G R IC O LA S  E IN

D U S T R IA L E S  

M ESAI

Para dar cum plim iento a los ar
tículos 24 y 27 del Reglam ento, se 
convoca a Junta general de la Mu
tualidad y de los Ram os, conform e al 
orden del día que a continuación se 
detalla, para el día 27 del actual, 
en el domicilio social (Montesquin- 
za, 4, pral.), a  las siguientes horas:

Ram o de Accidentes, a las seis de 
la tarde.

Ram o de Incendio, a Jas siete* de 
la tarde.

Ram o de Enferm edad, a las aiete 
y media de la tarde.

Ram o de Responsabilidad Civil, a 
las ocho de la tarde.

M. E. S. A. I., a las ocho y me
dia de la tarde.

Orden del dia

i.°  Lectura del acta anterior.
2.0 Lectura y aprobación de la 

.M emoria y Balance.
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3 .0 R en ovac ión  de c ara os .
4 .0 R u e g o s  y pregu ntas .
Kn el ea.so de no reunirse sufic iente 

núm ero  para  la celebración de las 
resp ect ivas  Ju n ta s  se celebraran en j 
se g u n d a 'c o n v o c a to r ia  media hora m ás  ¡ 
tarde,  de • conform idad con el a r
t ículo 26.

M adrid ,  i . °  d e - ju n io  de 1945.— E l 
Pres idente,  M oisés  G a rc ía  L a  Cruz.

2.400.

C O M P A Ñ I A  N A C I O N A L  D E  C O 
L O N I Z A C I O N  A F R I C A N A  

«A.  L.  E.  N. A.»  

Lagasca, núm . 28, pral.— Madrid

P o r  el presente anuncio  se convo
ca J u n t a  genera l ex tra ord in aria  de 
accionistas  de esta  C o m p a ñ ía  ¡para 
el día 26 de junio actual,  a la s  doce 
y  m edia  de la m añ an a ,  en el local 
de la Sociedad en esta  capita l ,  La*  
g a sea ,  núm. 28, pral . ,  siendo objeto 
de la presente  con vo cato r ia :

R e f o r m a r  el artículo noveno de los 
E s ta tu to s  sociales ,  am pliándole  de 
conform idad  con lo dispuesto en la 
L e v  de 24 de noviem bre de 1939 y 
Orden m inisteria l  de 23 de d ic iem 
b re  de 1944, con la  adición del pá
rra fo  s ig u ie n te :

((Todas las acciones serán in t ra n s 
feribles  a ex tran jeros,  debiendo h a 
cerse  con star  esta  limitación en cada  
uno de los títulos.))

P a ra  la representación de las- ac
ciones, es de aplicación lo dispuesto 
en la anter ior  convocatoria .

M adrid ,  i . °  de junio de 1945-— E l  
Secretario,  Je sú s  G arcía Valcárcel.

2 .4 12-P .

C O M P A Ñ I A  N A C I O N A L  D E  C O 
L O N I Z A C I O N  A F R I C A N A  

« A .  L.  E.  N.  A . »

Lagasca, 28, principal.— Madrid

Por el presente anuncio se convoca 
Ju n ta general ordinaria de accionis
tas de esta Com pañía para el día 26 
del actual, a  Jas doce de la m añana, 
en el Salón de Ju ntas del local de la 
Sociedad en esta capital (Lagasca, nú
mero 28, principal), para aprobar la 
M emoria y balances relativos al ejer
cicio social de 1944, recordando a los 
señores accionistas que, según el ar
tículo 27 de los Estatutos sociales, 
sólo Tienen derecho de asistencia a la 
m ism a los poseedores de veinte o más 
acciones ordinarias o de cien o más 
preferentes. L a s  acciones, o los res
guardos de tenerlas depositadas en un 
establecimiento bancario, deberán de
positarlos, con una antelación mínima 
de dos días a la celebración de la Ju n 
ta, en los Bancos Central y Exterior 
de España de Madrid, o en los B an 

cos H ispano  Colonial y E x te r io r  de 
E sp a ñ a ,  de B arce lon a ,  donde les se rá '  
faci l i tada la tarjeta de asistencia , pu-! 
diéndose a g ru p a r  los tenedores mino-,  
r ítano s  para  obtener un voto. j

M adrid ,  i . °  de junio  de 1945. — El 
Secretario,  J e s ú s  G a rc ía  Valcárcel.

2 - 4 ' 3 - r . ___________________

ALTOS  HORNOS DE VIZCAYA

Dividendo pasivo.

E l ,C o n s e j o  de Adm inistración de 
esta  Sociedad, haciendo uso de las la- 
cultades que le conceden los E s ta tu 
tos y las que exp resam ente  le fueron ! 
o torg adas  por la* J u n t a  genera l extra - j  
ord inaria  de accionistas ,  ha acordado 
pedir a los poseedores de las acciones 
núm eros 350.001 al 420.000, am bos 
inclusive, el sexto y último dividendo 
pasivo, de 7,5  por 100, o sea 37 ,50 pe
setas por acción.

E l  pago de este dividendo se efec
tuará,  entre los días 20 al 30, inclusi
ve, del próxim o m es de junio, en - B il
bao, en los B an co s  de B ilbao  y V iz
caya ,  y en Madrid, en el B a n co  U r- 
quijo  y e n  las s u c u rs a le s ’ de los B a n 
cos de B.iHaao y V izca ya ,  mediante  la . 
presentación de los resgu ardo s  provi
sionales correspondientes, para  el es 
tam pillado de dicho pago, resguardos  
que serán can jeados  por los títulos de
f init ivos de las acciones.

.B i lbao ,  29 de m avo  de 1945. —  E l  
Secretario  del Conse jo  de A d m in is tra 
ción, J u a n  M a r ía  de G o yarro la .

2 .4 15 -P .

ALTOS HORNOS DE VIZCAYA

Dividendo activo

Desde el día 15 del próximo mes 
de junio, y por los Bancos de Bilbao 
y V izcaya, de esta plaza, y en M a
drid, por el Banco Urquijo y por las 
sucursales de los Bancos de Bilbao y 
Vizcaya, se pagará, libre de impues
tos y contra cupón número 45, a las 
acciones números 1 al 350.000, ambos 
inclusive, el dividendo complementa
rio del ejercicio de 1944, que se ha 
acordado repartir.

Bilbao, 29 de mayo de 1945. —  E l  
Secretario del Consejo de Adm inistra
ción, Juan  M aría de Goyarrola.

2.4I 4-P- _________

AGUAS DE PANTICOSA, S. A.

Madrid

Conform e ál acuerdo adoptado por 
la Ju n ta  generat de accionistas, ce
lebrada el día 28 de abril último, se 
abona un dividendo del 2 por 100 
por el ejercicio de 1944, a las accio
nes de esta Sociedad.

E l pago de dicho dividendo, a ra

zón de diez pesetas  netas por ac
ción, se efectuará  en vi B an co  U r
quijo ,  de M adrid ,  y en el Banco  de 
Aragón ,  d e ‘Z a r a g o z a ,  a partir  del d í a ’ 
1 . °  de ju lio próxim o, contra e n tre g a '  
del cupón núm. 25.

M adrid ,  i . °  de junio de 1945.

________

C O N S T R U C C I O N E S  Y  E D I F I C A 
C I O N E S ,  S O C I E D A D  A N O N I M A  

( C .  Y .  E.  S. A . )

E s ta  Sociedad celebrará  Ju n ta  ge
neral de accionistas ,  en su domicil io  
social,  ca lle  de C v e s a ,  núm. 1, el 
próxim o día 18, a las diecinueve ho
ras.

En las oficinas de la Sociedad eMá 
expuesto  el orden del día, y los se
ñores accionistas  habrán de tener en 
cuenta lo dispuesto  en los artículos  
12 v 25 de. los Esta tutos.

M adrid ,  2 d e  junio de 1945-— E l  
Pres idente del C o nse jo  de A d m in is 
tración. C .  D íaz  G u erra .

2 .4 1S-P .

ADMINISTRACION  
D E  J U S T I C I A

RESPONSABILIDADES 
POLITICAS

 I N C O A C I Ó N  
DE  E X P E D I E N T E S

Conforme a los artículos 45 y 46 de la Ley de 9 de febrero de 1939 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 14) se hace saber que, por aparecer indicios de responsabilidad política. se ha incoado expediente de responsabilidad contra las personas que se Indican en las siguientes relaciones Igualm ente se hace saber que deben prestar declaración cuantas personas tengan conocim iento de la conducta política y social de los inculpados antes o después c*o la Iniciación  del Movimiento Nacional, así como Indicar la existencia de bleñes a aquéllas pertenecientes, pudlendo prestarse tales declaraciones ante el propio Juez que Instruye el expediente o ante el de Primera Instancia o Municipal del dom icilio del declarante, los cuales remitirán a aquél las declaraciones directam ente el mismo día que las reciban, y que ni el fallecim iento. ni la ausencia, ni la tncom- pareoencla del presunto responsable detendrá la tram itación y fallo del expediente.
JUZGADOS DE IN STR UCC IO N  

Alcañiz 
Don Rafael Guerrero Gisbert, Juez de Instrucción del partido.

Hago saber: Que en virtud de lo
acordado por la Audiencia Provincial
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de T eru e l, con esta fecha se han 
incoado los excedientes que se e x 
p resa y contra ios inculpados que se 
m encionan :

i, Dom ingo Antolín Pellicer, de
V ald ealgorfa .
. 2, Ram ón C ases M olías, de Al-
cañiz.

3, R osario  T ru jillo  .C lavero, de
ídem.

4, R am ón Sanz F ú ster, de V al-
dea lgorf a.

5/ Jo sé  Pardo A ragu a, de ídem.
6, Jo sé  Loscos Sanz,; de Caí and a.
7, L au rean o  T o rn er San cho, de

V ald ealgo rfa .
8, C ipriano Belm onte G odina, de 

ídem.
9, Benito Antolí Seg u ra , de ídem.
10, Je sú s  Andréu Pellicer, de ídem.
i i ,  Jo sé  J  arque C asan ova, de ídem.
12, Antonio Foz C ervera, de ídem.
13, Jo sé  M artín Sánchez? de RJjiíi.
14, Pedro Albes,^ M untíiá, de ídem.
15 , Bernardo B e lsa  A ltabas, de 

ídem.
16, Francisco  F u ster M olíns, de 

ídem. »
17, Ram ón M oles Gim énez, de Al

ean i z.
•18, Jo sé  M aría San güesa Sancho, 
M ariano del Val Palom ar,
M iguel G u a lla r B ard ie ,
H ipólito M artínez Gim énez, de 

ídem.
20, Julio B erret Folch , d e  V alde

algo rfa .
21, Dolo-res Celina Pellicer, de 

ídem.
22, Fabián  Serret Pons, d e  ídem.

• Alcañiz, 28 de junio de 1944.— E! 
Juez , R a fa e l G uerrero G isb ert.— E l 
Secretario  (ileg ib le).

26.449 y  28.278.

Albalda

Don Francisco dé P. B lanes y San - 
tonja, Juez de Instrucción de la 
dudad de Albaida y  su partido. 
H ago saber: Que en cum plim iento 

a orden de la Suiperioridad incoó ex
pedientes con los núm eros de 1944 
que se expresa y  contra los incul
pados que se relacionan:

1.064-44, Joaquín Pastor Pons, ve
cino de Albaida.

1.143-44, 'Vicente MiAana Ramírez, 
de Beniatjar.

1.14^-44, Antonio Pastor Uobell, 
de Montaverner.

1.297-44, Francisco Grima Trives, 
de Ollería.

1.31S-44, María Escoda Francés, de 
Beni&anim.

1.542-44, Rem igio Soler Ju lián , de 
B elgida.

1.543-44, Francisco C h afer Cortell, 
de Salem'. < . .
. A lbaida, 20 de junio de 1944.—E l

' Ju e z  Instructor ,  F ran c isco  de P. B ia
n e s .—.El Secretarieq M anuel G osá l-  
vez.

2 ; .  «940.

A Lburquerque

Don Nicolás Sánchez Bueno, ac-ci-. 
dental Juez de Instrucción del par
tido. , •
l la g o  sab er: Que por orden de la 

Audiencia Provincial de Badajoz se 
ha decretado la instrucción de los 
siguientes expedientes:

2 de 1944 de este Juzgad o y  547 
de 1944 Audiencia, contra M a
nuel D íaz Vadillo , vecino de Albur- 
querque.

3 de 1944, contra Serapio (Fermín 
C otrina, vecino de San Vicente de 
Alcántara.

4 de 1944, contra Andrés Mirón 
T ejad a, de ídem.

5 de 1944, contra Ju lián  Rodríguez 
Penis, de Aliburquerque.

6 de 1944, contra G regorio R am os 
P iris, de ídem.

7 de 1944, contra B asilio  Joaq u ín  
Gómez Tam udo, vecino de San Vi
cente de A lcántara.

8 de 1944, contra Cándido Apretal 
M árquez, de Aiburquerque.

Aiburquerque, 30 de junio de 1944. 
E l Ju ez  de Instrucción, N icolás Sán 
chez.:—Eil Secretario (ilegib le).

25095. 25.725, 26.513, 27.168 y
28.279. '

Aloira

Don Joaquín Castro Mateo, Juez de 
' Instrucción de Já t iv a , con jurisdic

ción prorrogada al de Alcira.
H ago saber : Que por o r d e n  de la 

Superioridad, se instruyen en este 
Juzgado expedientes de responsabili
dades políticas, con los numen s de 
1944 que .se expresan y contra los in
culpados que se m encionan :

141 ¿ Vicente Lozano Roca, vecino 
de Carcagente.

142, Tom ás Monítrull H urtado, de 
Algem esí.

143, Salvador C atalá  Tarazona, de 
Sim at de V alld igna.

144, Joaquín  Matalí R ubio, de Al
gemesí.

145, Antonio Jimeno Brorons, de 
Alcira.

146, José Garríguez Taléns, dé 
Carcagente.

147, Ju lián  M °reno p o s, de A lcira.
148, Juan Arnazo Juan, de Alge

mesí.
149, Pedro Rubio Domenech, de A l

cira.
150, Rem igio Asensi Donat, de 

G uadasuar.
i.¿i , Bernar do  U 11 Marín,  de Alcira. I

15 1 bis, M ariano Brines C ucarella, 
de Sim at de Yaík lign a.

152 , Salvador "borra Llopis, de A l
cira.

1/53, José Odor Bono, de R ióla.
*53 bis, José  Martínez Jim énez, de 

Alcira.
154, José  Vidal Pastor, de Alcira.
155, Enrique S ifre  Peris, de Ailcira.
A lcira, 19 de junio Xde 1944.— El

Juez Instructor, Joaqu ín  C astro ,— El 
Secretario, S . Panero.

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las 
responsabilidades legales de no rru
sentarse los procesados que a a c .r ¡.  
nuación se expresan en el pía/o <; 2 
se les tija a contar desdo <9 día : .1
publicación del anuncio en este jx r-..  
dico oficial y ante el Juez o Trun»*d  
que se señala se les cita llama*y em
plaza encalcándose a todas las Amo. 
ridades o Agentes de la Policía indi
cia! procedan a la busca capturé y 
conducción de aquéllos poniéndolos 
a disposición de dieño Jue-s o Tribu
nal con arreglo a los artículos co. 
rrespondlentct, de la Ley de Enjuicia
miento civil

Juzgados Civiles

 7.850
R A M IR E Z  C A R R A S C O , Jo s é ;  ál 

parecer gitano, cuyas dem ás cir
cunstancias se de.v. onut 
l i ado últim am ente en T alavera  ; pro
cesado en sum ario 57 de 1942, por 
el delito de hurto de c a b a lle ría s ; 
com parecerá en término de diez días 
ante el Juzgad o de Instrucción de 
T alavera  de la R ein a p ara  ser redu
cido a prisión.

1-439

7.850 '

G A S C U E  M A R T IN E Z , M an u el; 
de dieciocho años, so ltero ,'h ijo  de Mi
guel y G racian a, natural de Lanz y  
vecino de Egozcue, en ignorado pa
ra d e ro ; procesado en causa 5: 7  de 
1942 por lesion es; com parecerá en el 
término' de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Pam plona a consti
tuirse en prisión.
2-477-

7.880
G A R C IA  T O R R E S , Ju an  ; de vein

tiún años, soltero, hijo de Jerónim o 
y de M aría, natural de M adrid, am 
bulante, de profesión cestero, gitano, 
sin instrucción ; procesado en sum a
rio 1 de 1943 por robo de caballe
rías ; com parecerá en el término .de 
diez días ante el Ju z g a d o ’ d-e Instruc
ción de Quin tañar de la Orden pítra 
•constituirse en prisión.

2.405.


